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PROCEDIMIENTO . l?E R~P.~NSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA NUMER?: 1/2015. . 

' . 
SERVIDORA PÚBLIC.,1 ~NVOLUCRADA: 

I l 
Ciudad de '~éxiéo. 1ResolucióÍ.'de · Presidente de la 

Suprema Corte de Justiciade Iª· Ná ión, correspondiente 
•' ~' 

al veintitrés de mal'Zd de'"dos•filw 1eciocho. 
·.. . . l' f . 

~ 

VISTOS; para emitir · resoluc.~n h el procedimiento de 

responsabilidad administrativl·rt' · ero 48/2015; y, 
ª f i 

RESU'LÍrJN.D O: 
~¡ 

PRIMERO. Denunci 
1., , . . . Mediante oficio 

. - ,, . ' ' '' . , 
CSCJN/DGRARP/DRP/32 . 015, de siete de octubre de 

dos mil quirice, 1 el · Dire or .de Registro Patrimonial 

informó a la Directora · neral de Responsabilidades 

Corte de Justicia de"'la tción, que de la relación de 

movimientos de person . o~urridos en el mes de junio de 

dos mil catorce, se a~lirti/l que a -

se le o'!'rgó nombramiento é:le Técnica 

Operativa en la Ca~ de la, Cultura Jurídica en Saltillo, 

Coahuila, a parti,/cjel dieci éis de mayo de dos mil 

catorce,2 por lo que estim'· que estaba obligada a 

presentar declaración de infi;:io del encargo a más 

tardar el quince de julio de do~\ mil catorce.3 Asimismo, 

señaló que la servidora pública ~.resentó la declaración 

patrimonial de inicio de encargo al día siguiente, esto es, 

1 Foja 1 
2 En esa fecha ingresó a la Suprema Corte y su nombramiento fue por 3 meses. Concluyó 
el 15 de agosto de 2014. Fojas 11 y 25. 
'Fojas 1 (vuelta) y 41. 

\ \~ ....... . 



P.R.A. 4812015 

el dieciséis de julio siguiente,4 por lo que consideró que 

cumplió con tal obligación de manera extemporánea. 

Ante tales circunstancias, con el objeto de allegarse de 

elementos de convicción que acreditaran la existencia de 

una infracción administrativa y la probable 

responsabilidad de la servidora pública mencionada en el 

párrafo anterior, el Contralor de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, mediante acuerdo de ocho de 

octubre de dos mil quince determinó iniciar, de oficio, el 

presente procedimiento de responsabilidad administrativa 

respecto de los hechos denunciados. El cuaderno 

respectivo quedó radicado con el número 48/2015.5 

SEGUNDO. Inicio de procedimiento. El ocho de octubre ... 

de dos mil quince, el Contralor de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ·dictó acuerdo de inicio de 

procedimiento de responsabilidad administrativa a 

por considerar acreditada, de 

manera probable, la causa de responsabilidad prevista en 

el artículo 131, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, al estimar que se incumplió con 

la obligación contenida en el art.ículo 8, fracción XV, en 

relación con los numerales 36, fracción XII y 37, fracción 

1, inciso a), de la Ley. Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, así como con 

los artículos 50, fracción XXV y 51, fracción 1, inciso a), 

del Acuerdo General Plenario 9/2005.6 

'Foja 8. 
5 Fojas 41a45. 
' La fundamentación la senala específicamente en la foja 44. 
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PODER.JUDICIALDELAFEDERAaóN Lo anterior, al considerar, en esen9ia, ~ue la servidora 
SUl'REMA CORTE DE JUSTlClA DE LA NA(IÚN . ~ 

J 

• 

pública denunciada al ser nombrlda ,iaécnica operativa 
. ;~ 

adscrita a la Casa de la Cultu~ J!frídica en Saltillo, 
J J' 

Coahuila, incumplió su obligación k!e ptesentar, dentro del 

plazo legalmente 'esta"blec'.d~,' 1a/~ec;~ración de inicio ~e 
encargo, porque en su opmron ''ilureJs ocupen cualquier 

. ' ~i ~ 
puestó con adscripción .en ··1~s C~sas de la Cultura 

,. !i 
Jurídica están ·obligados a pfse1ar declaraciones de 

situación patrimonial. 7 ! · f 
':it if! 
¡¡! ' ~ 

Además,· en el proveído slñalJdo se· .. requirió a la 
4 ~ . 

servidora pública involucrada rªrf que en un término de 

cinco días hábiles rindiera ,su 1·. nf~./me por· escrito, sobre 

todos· y cada ·uno de los hec o~que se le imputaban y, 

señalara domicilio para· oír y ~ejibir·notificaciones dentro 

de la Ciudad de Méxi1co .. Ta • ién·,se le·.hizb saber el 
. ' 

derecho que le asistía para a · 'brizar a cualquier persona 

con capacidad legal para imp erse de autos. Asimismo, 
,1· . 

debido a que su domicilio !' encontraba fuera de la 
. , !Í 

i 

Ciudad de México, se giró pfi io al Juez de Distrito en 
J 

turno con residencia en Sáltill~, Coahuila, a fin de que 

ordenara llevar a cabo la /otifi~~ción personal a la citada 

trabajadora. / 
j 

, ./ 
Dicho acuerdo fue notificado p 

noviembre de dos mil 

quince y el diecisiete de noviembre gi~uiente, la servidora 

pública presentó su informe sobre los hechos imputados, 

señaló domicilio en la Ciudad de México y nombró a la 

persona que autorizaba para oír y recibir notificaciones.ª 

7 Fojas 42 (vuelta) y 43. 
8 Fojas 76 y 56. 
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TERCERO. Informe sobre los hechos, pruebas y 

defensas. Por· acuerdo de veinticinco de noviembre de 

dos mil quince, se tuvo por recibido el informe sobre los 

hechos, pruebas . y defensas de . 

. recibidas el diecisiete de noviembre anterior, 9 

el cual fue rendido en tiempo y forma dentro del plazo de 

cinco días con que contaba. 10 

Como pruebas ofreció dos documentales 

correspondientes a los acuses de las presentaciones de 

las declaraciones de inicio y de conclusión de encargo 

(ambas del año dos mil catorce), y las testimoniales a 

cargo del Director de la Casa de la Cultura Jurídica en 

Saltillo y de quien señaló que fungía como Encargado de 

Eventos. 11 Asimismo, en su defensa manifestó -en 

esencia- que: 

• En ningún momento manejó o aplicó recursos 

públicos, pues se encargaba de la coordinación 

académica. 

• Presentó su declaración patrimonial en forma física, 

a través del envío por paquetería como le fue 

indicado por personal de la Contraloría. 

'Foja 66. 
10 En términos del articulo 4 del Acuerdo General Plenario 9/2005, en relación con el 
articulo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos y de los artlculos 284 y 321 del Código Federal de Procedimientos Civiles, la 
notificación surtió efectos el nueve de noviembre, y empezó a correr el plazo de cinco dlas 
hábiles el diez de noviembre de dos mil quince, al ser inhábiles el sábado catorce, el 
domingo quince y el lunes dieciséis, en conmemoración del veinte de noviembre. 
11 Las documentales se admitieron y desahogaron por su propia y especial naturaleza, 
pero. las t7 .. ~1im .. ~. '¡!!!.\IS se tu~ieron por .no admttidas, al no haber sido perfeccionad!!,~.• .. · : , 
mediante l~m~~n de los interrogatorios que le fueron requeridos. ~~0 ... ·. .• 
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• Consideró ambiguo o confu~Ér el !~lazo para la 

presentación de su declarac~~ en ,~hud de que su 

nombramiento lo recibió ijl'eses ,/espués de que 
~ -!i 

concluyó su encargo yt dichojtlocumento está 

fechado el diecinueve df mayo r dos mil catorce; 

y 4 1 
k ¡ 

•' f) . .. , t 

• Es la primera·vez que1(éencú .ntra en una situación 

de índole administratiii;com~ la. presente. 
:~ .. •' 
'.~ •.· .. 

CUARTO. Cierre de·. f{,inst 'cción. Seguido el 

procedimiento administrati~, d ~responsabilidad .en sus 

etapas legales (inicio, ,~ po · nidad .. de defensa y 

substanciación hasta la in gr bión del expediente para 
t __ " 

dejarlo en estado de resol~ci' n) ·y considerando que no 

existían diligencias por ¡, . alizar o desahogar, el 

veintinueve de enero de d . ~mil dieciocho, el Contralor 

de la Suprema Corte de.. · sticia de la Nación declaró 

cerrada la instrucción, en 

párrafos del artículo 39 .· 

minos del segundo y tercer .. 
e Acuerdo General Plenario 

9/2005 y ordenó la emisi, n d 1 dictamen respectivo. 

QUINTO. Dictamen d la Co raloría. El treinta y uno de 

enero. de dos ,mil di ciocho, e .Contralor de la Suprema 

Corte de Justicia de la Naci emitió dictamen12 que 

culminó con los puntos resolutiv ~ siguientes: 

"[. . .] 

'· ' 

PRIMERO. Se estima que _ 
es responsable de la falta administrativa por la que se 
inició este procedimiento, conforme a lo señalado en los 
considerandos cuarto y quinto del presente dictamen. 

12 Fojas 102 a 107. 
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SEGUNDO. Se propone sancionar a _ 
con apercibimiento privado, de acuerdo con lo 

señalado en el último considerando de este dictamen. 
[. . .]" 

El dictamen de contraloría se fundamenta, esencialmente, 

en que la servidora pública sujeta a procedimiento, 

, en el cargo que ostentó 

como técnica operativa, adscrita a la Casa de la Cultura 

Jurídica en Saltillo, Coahuila, incurrió en la causa de 

responsabilidad prevista en el artículo 131, fracción XI, de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por 

incumplir la obligación contenida en el artículo 8, fracción 

XV, en relación con los numerales 36, fracción XII y 37, 

fracción 1, inciso a}, de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, así como con los artículos 50, fracción XXV, y 

51, fracción 1, inciso a), del· Acuerdo General Plenario 

9/2005, al haber presentado la declaración de inicio de 

encargo de manera extemporánea. 

La motivación en cuanto a las circunstancias específicas 

en que acontecieron los hechos se sustenta básicamente 

en que a se le otorgó 

nombramiento por tiempo fijo en el cargo de técnica 

operativa en la Casa de la Cultura Jurídica en Saltillo, 

Coahuila, del dieciséis de mayo al quince de agosto de 

dos mil catorce, y, en su opinión, a partir de que se le 

asignaron funciones dentro de la Casa de la Cultura 

Jurídica que implican el manejo de recursos económicos 

se originó la obligación de presentar declaraciones de 

situación patrimonial, pues a criterio del órgano 

substanciador entendió que esa obligación recae en 
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alguna Casa de la Cultura Jurí¡ta.;.f 

; / 
i : 

En consecuencia, como se ailela/itó, una vez analizados ' ~r· I 

los elementos .relativos a f ª ~ tdividualización de la 

sanción, en el dictam;n J se propone imponer 

apercibimiento privado :a/"ª~1ervidora pública sujeta a 

procedimiento. ¡ ( 
' ' ' ~ ' 
. . .· . . ~ . I · 

SEXTO. Trámite ·del diftar/ien·. El dictamen referido, 

'.'i~ integrado .. al ex~e~ief.~ , . del . procedimiento. de 

responsab1hdad adm1nistré}t1 1dent1ficado ;con el. numero 

de registro 48/2015 queljJnto con las• constancias de 

autos, ahora .se resuelve; remitió al Ministro Presidente 

de la Suprema Corte de J · icia de la Nación, a través de 

la Secretaría: Jurídica, d la Presidencia· de este Alto 

Tribunal, para que conozc y resuelva el,asunto en forma 

definitiva, en términos de.· rtículo. 133, fracción 11, de la 

Ley Orgánica del PoderJ, d ial de la Federación. 

C O N ~I D R A N D O: 

PRIMERO. COMPEtNCI~· El Presidente de la 

Suprema Corte de y~sticia de~.ª Nación es competente 

para conocer y re,Slver ·en def~itiva el presente ~sünto, 
de conformidaaf.o'éon lo dispuestp en los artículos 14, 

' 
fracciones VII y XXlll 14, y 133, f?a,cción 11 15, de la Ley 

13 Foja 104. 
14 Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: [ ... ] 
VII. Recibir, tramitar y, en su caso resolver, las quejas administrativas que se presenten 
con motivo de las faltas que ocurran en el despacho de los negocios de la competencia 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, de alguna de las Salas o de los órganos 
administrativos de la Suprema Corte de Justicia, en términos del Titulo Octavo de esta ley; 
[ ... ] 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales. 

7 
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Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación 

con lo previsto en los artículos 2316, 25, segundo 

párrafo17, y 4018 del Acuerdo General Plenario 9/2005; en 

tanto se trata de una servidora pública de este Alto 

Tribunal, a quien se le atribuye una conducta infractora 

que no está expresamente catalogada como grave, ni se 

considera como tal en el caso concreto. 

SEGUNDO. Análisis de la conducta atribuida a la 

servidora pública. Del auto que dio inicio al • 

procedimiento de responsabilidad administrativa, así 

como de los presuntos hechos denunciados de los cuales 

deriva, se advierte que la conducta que se atribuye a la 

servidora pública sujeta al presente procedimiento, 
19 consiste en que 

presentó fuera del plazo establecido, la declaración 

patrimonial de inicio de encargo, esto es, su declaración 

de situación patrimonial se consideró que fue 

extemporánea. 

15 Artículo 133. Serán competentes para conocer de las responsabilidades de los 
servidores públicos del Poder Judicial de la Federación. así como para aplicar las 
sanciones a que se refiere el articulo 135 de esta ley:[ ... ] 
11. El presidente de la Suprema Corte de Justicia, tratándose de servidores públicos de 
este órgano, en los casos no comprendidos en la fracción anterior; 
16 Articulo 23. Son competentes para investigar y conocer de los procedimientos 
relacionados con las responsabilidades administrativas de los servidores públicos 
regulados por este Acuerdo, el Pleno, el Presidente y la Contralorla. 
17 Articulo 25. [ ... ] El propio Presidente emitirá la resolución que ponga fin a los 
procedimientos diversos a los señalados en el citado articulo 24. 
18 Articulo 40. En las resoluciones que dicten el Pleno o el Presidente con las que se 
ponga fin a los procedimientos de responsabilidades administrativas deberá analizarse la 
existencia de la conducta infractora y. en su caso, la responsabilidad en su comisión, 
tomando en cuenta las circunstancias en que se dieron los hechos. De igual manera se 
verificará que la substanciación del procedimiento se haya realizado conforme a las 
reglas que prevé este Acuerdo General y, en su caso, se ordenará que se subsane la 
omisión o deficiencia detectada. 
Las resoluciones que dicte el Pleno en los expedientes de responsabilidad administrativa 
no admitirán recurso alguno. En contra de las resoluciones que emita el Presidente 
procederá el recurso de inconformidad, en los términos señalados en el presente Acuerdo 
General. 
19 Fungió como técnica operativa del dieciséis dé mayo al quince de agosto de dos mil 
catorce en la Casa de la Cultura Juridica en Saltilio, Coahuila, 
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.. 

establecido en el artículo 131,/fra~ión XI, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial/de ;)1 Federación, por 
J .f 

incumplir la obligación conteni~a e~I artículo 8, fracción 

XV, en relación\con :los nurnfrale,36, fracción XII y 37, 

fracción 1, inciso a), /é ··· [á Ley Federal de 

Responsabilidades< .. ,A;dmini~trati'f s de los Servidores 

Públicos, así,comoxcón:lof artí(ltilos··50, fracción XXV, y 

51, fracción l; inciso a); 'iel P/:uerdo. General Plenario 
' IO-~ ~~ 

9/2005. .1 ¡ _ 
Estimó que, . una vez iue a · . ... _ .... 

¡ 

se le otorgó no' b miento por; tiempo fijo en el 

cargo de técnica operat a en la Casa ·de la Cultura 

Jurídica en Saltillo, .Coa· .. ~· del dieciséis de .mayo al 

quince de agosto de. dos, u·catorce, y, con ello, que le 

fueron asignadas funcio ' s dentro de . la Casa de la 

Cultura Jurídica que irnpl. an. el manejo de recursos, se 

originó la obligación. presentar declaraciones de 

situación patrimonial, /p a criterio del órgano 

substanciador entendiJ q esa obligación recae en 

quienes ocupen cua1/uier ··~ uesto con .adscripción en. 

alguna Casa de la Cul/ura Ju~?ica . 
j' \ 

Asimismo, consid.¡ que cual~~ier servidor público que 

realice actividadeo/ vinculadas c~_n recursos económicos 

públicos están _9Í>ligados a presentar declaraciones de 

situación patrimonial con independencia de la 

denominación del puesto que ocupen; por lo que, en su 

concepto, cualquier puesto con adscripción en las Casas 

de la Cultura Jurídica están obligados a presentar 

declaraciones de situación patrimonial, toda vez que las 

9 
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funciones que ahí se desarrollan se vinculan de una u 

otra manera con el manejo de recursos económicos al 

considerar que con ello se participa en el módulo de venta 

de publicaciones oficiales, en el módulo de acceso, en el 

programa de jubilados, en la contratación de prestadores 

de servicios y en el resguardo y depósito de dinero en 

efectivo y dentro de la cédula de funciones que 

.1 tiene asignadas se encuentran el 

apoyo en el programa de eventos y agregó que dichas 

funciones debían "desempeñarse con la mayor 

disposiciónr iniciativa y respeto. Atendiendo a los 

acuerdos, manuales y lineamientos que rigen las áreas en 

cita (. . .) atendiendo al principio de flexibilidad laboral 

todas aquellas que resulten necesarias para el buen 

funcionamiento de la Casa de la Cultura Jurídica." Y que 

dichas funciones se plasman de manera enunciativa más 

no limitativa. 

Al respecto, la servidora pública argumentó, en síntesis 

que: 

• En ningún momento manejó o aplicó recursos 

públicos, pues no se encontraba dentro de sus 

funciones, además de que no fue Encargada del 

módulo de ventas de publicaciones oficiales, del 

Módulo de Acceso a la Información, del programa 

de jubilados, · ni realizó. contrataciones de 

prestadores de . servicios, ni estuvo a su cargo el 

resguardo o depósito de dinero en efectivo, sino 

que se encargaba de la coordinación académica; 

10 
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t' 
• Presentó su declaración patr;ifnon·· 1, pero fue .. , 

' l 

\'• . 
. ,-.,,<·.'¡ .-< ¡- ~ 

. ! ' 

• 

nugatorio que pudiera haCE:JflO p r medios de 

comunicación electrónica, py~s tu,· que realizarla 
}' ,< 

en forma física, a través d?I env.· por paquetería 

como le\ft.le ·indiéado"por pef;>onat · e la Contraloría. ' t • 
~t" ' ' ~ 1· 

• Consideró. 'ambigbo·o ··c9"Jfuso-¡el''plazo para la 

presentación 1d~ sú' éJécla~Ci6n' ' n virtúd de que su 

nombramiento lo recibióJf mes·" · después de que 

concluyó su ·encargo f · diclo documento está 
-;1<· f'~ 

fechado el diecinueve d~aylde dos mil catorce;2º 
y ' fi :~' 

'~ i 
!~ '" ·~ .!?" 
.:~ t~ 
•·· .. 1 

• Es la primera vez que ~J-nc~entra en una situación ;1f .~ 
. :· M . 

como la presente, en d°Í1dfse le atribuye una falta 

adm. inistra.tiva····· . . ·;~ .· .. tf '' ~!' ' .ir 

En principio, débe séñ'alafsé · · · ·:a 
; ~ .•, . 

efectivamente se le , · torgó el nombramiento de 

técnica operativa por el period~' comprendido del dieciséis 

de mayo al quince de agost/ e dos mil catorce en la 

Casa de la Cultura Jurídica.In altillo, Coahuila,~pues así 

consta en su nombramienfo y en la posterior baja por 

término de nombr~miei;ifo . (f as 11 y 25), que . se 

encuentran en la copi · certifi(\ada de su expediente 

personal, el cual obr · agregad~ a los autos de este 

procedimiento. Asi · mo, corrobora esa circunstancia la 

constancia de antigüedad21 expedida por la Dirección 

'º El nombramiento no fue recibido cuando la servidora pública estaba en activo (fojas25 y 
29) 
21 Nombramiento fijo por tres meses. 
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General de Recursos Humanos e Innovación 

Administrativa (foja 95). 

Con lo anterior se acredita que, por una parte, se trata de 

una servidora pública que estuvo adscrita a este Alto 

Tribunal y, por otra parte, que recibió un nombramiento 

para desempeñarse en una Casa de la Cultura Jurídica 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

En ese orden de ideas, para definir si la conducta 

mencionada configura la causa de responsabilidad que se 

le imputa a la servidora. pública denunciada es necesario 

atender al contenido del marco normativo relevante 

aplicable al caso, que se desprende de los siguientes 

artículos: 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 131. Serán causas de responsabilidad para 
los servidores públicos del Poder Judicial de la 
Federación: 
( ... ) 
XI. Las previstas en el articulo 8 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, siempre que no fueren contrarias a la 
naturaleza de la función jurisdiccional; 
( ... ) 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos 

Articulo 8. Todo ~ervidor público tendrá las siguientes 
obligaciones: 
(. . .) 
XV. Presentar con oportunidad y veracidad las 
declaraciones de situación patrimonial, en los términos 
establecidos por la Ley; (. . .) 

Artículo 36. Tienen obligación de presentar declaraciones 
de situación patrimonial, ante la autoridad competente, 
conforme a lo dispuesto por el artfculo 35, bajo protesta de 
decir verdad, en los términos que la Ley seflala: 

12 
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~¡/Todos los servidores públicos /~e m nejen o apliquen 
recursos económicos, valores y/fondo de la Federación; 
realicen actividades de inspecc/ón o · igilancia; lleven a 
cabo funciones de calificación~ o de rminación para la 
expedición de licencias, perrni;Js o co cesiones, y quienes 
intervengan en la adjudicación ~e pedi os o contratos; 

~jículo 37. La d~c;~ra_ción dJl~(tufl .. n patrimonial deberá 
presentarse en los s1gwentetsi~azos:,, 
l .. D~c/aradión·' inicial, .den_~fl ~~ !osbese~ta días naturales 
s1gwentes a- la toma de>pos 1ón.coti'moflvo del: 

a) Ingreso' al seiVició públi~Jpdr p· l·mera vez; 

. . 1 . 
Acuerdo General. lenari número 912005, 

Artículo 50. Tienen ob gaci 1. de · presentar ante la 
Suprema Corte declaraci. dé.· ituación patrifQOf)ial, bajo 
protesta de decir verdad, '· sig· lentes servidorespublicos: 
(. .. .) 
XXV. Con independencia e) . denominación del puesto, 
todos /os'sérvidóres '.pbb co · :qúe irianején1,b 1apliquen 
recursos económicos, p 6 puesta/es, valores y fondos 
de la Federación; ·· realic · ctiliidades de inspección o 
vigilancia; . lleven 'a\ •cab · nciones·. de· calificación o 
determinación parafa.exp · ión de licencias, permisos o 
concesiones, asf· como. · uiénes ··'intervengan en la 
adjudicación de pedidós":o e tratos, y 
(. . .) . . 

Artículo 51. La declaración . e situación patrimonial deberá 
presentarse en los siguientf 4(tazos: 
( .. .) , ~ 

l. Declaración inicial, dent" ~e.·. los sesenta días naturales 
siguientes a la toma dep esl~n con motivo del: 

. . ' . . 

a) Ingreso a la Suprem · Corf! o al Tribunal Electoral por 
primera vez, (. . .) j \ 

i :\ 
. .:' " 

De las disposiciones trafiscritas se~dvierte lo siguiente: 
~) 
·~~ 

a) Con independencia de la deno~.inación del puesto, 

todos los servidores públicos 'que, entre otras 

hipótesis, manejen o apliquen recursos económicos 

tienen obligación de presentar declaraciones de 

situación patrimonial; 

13 
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b) Una de las declaraciones de situación patrimonial es 

la denominada ·declaración inicial o de inicio de 

encargo, 22 la cual debe presentarse, entre otros 

supuestos, cuando por primera vez se ingresa al 

servicio público o a la Suprema Corte; 

c) Dicha declaración, para ser oportuna, debe 

realizarse dentro de los sesenta días naturales 

siguientes a la toma de posesión. 

Esta exigencia implica que incurre en responsabilidad 

administrativa el servidor público que no cumple en los 

términos señalados con . dicha obligación, ya sea por 

omisión o bien, por no presentarla con oportunidad. 

En el caso concreto, habrá.que dilucidar si es la primera 

vez que se incorpora al servicio público o bien, a esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación y si de acuerdo 

con sus funciones, la servidora pública maneja o aplica 

recursos económicos. 

Al respecto, debe señalarse que el nombramiento 

otorgado a la servidora ~ública efectivamente se trata de 

un ingreso por primera vez, tanto al Poder Judicial de la 

Federación como a este Alto Tribunal, pues de acuerdo 

con las constancias de autos y del expediente personal 

de ! se aprecia que ingresó 

a la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación el dieciséis 

de mayo de dos mil catorce y así se hizo constar en la 

22 Existen también las declaraciones patrimoniales de: conclusión del encargo y 
modificación patrimonial. 
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PODERJUDICIALDELAFEoeRACJóNcédula de antigüedad expedida po/la Directora General 
SUl'REMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION ! f' 

) 

· de Recursos Humanos e lnnova~icjl Administrativa (foja 

95), en donde se especificó dichafcirÍunstancia, por lo que 
.i ' 
' esa hipótesis está acreditada Efn '1 caso que ahora se 

dilucida, en términos de,, seJd incisos a), de las 

fracciones 1 de los artículos 37/y .· 1 de la Ley Federal de 

Responsabilidades .Administr.?ti s de los Servidores 

Públicos y del Acuerdo. Generf 1: . 2005, respectivamente. 

i , 
j ' 

En consecuencia,- al estar defm trado que es la primera 
l 

vez que ingresa a la. Suprera Corte, se analizará si la 

servidora pública sujeta · a . ~r edimiento maneja o no 

recursos económicos. 1 
¡ 
.! 

Al respecto,· la servidora··Púfl' a señaló que en ningún 

momento manejó o aplicó,re~ rsos públicos, . pues no se 

encontraba dentro de\ sus fu 

fue encargada del módulo 

oficiales, del ·Módulo .de -.Ac 

, 
iones, además de que no 

.. ·ventas de publicaciones 

so a la Información, del 

programa de jubilados, ni . ealizó contrataciones de 

prestadores de servicios, estuvo a su cargo el 

resguardo o .depósito de din;rl9,en.efectivo, sino que se . 

encargaba de la coordinació~ aLdémica. 

I \ 
Por su parte, en este tópibo J~ecifico, ia Contraloria 

aseveró que "quienes o upe~\ualquier puesto con 
'• adscripción en las Casas de la Oµltura Jurídica están 

obligados a presentar declaracidr,ies de situación 

patrimonial, toda vez que las funciones que ahí se 

desarrollan se vinculan, de una u otra manera, con el 

manejo de recursos económicos, ya que se participa en el 

módulo de venta de publicaciones oficiales, en el módulo 

15 
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de acceso, en el programa de jubilados, en la 

contratación de prestadores de servicios y en el 

resguardo y depósito de dinero en efectivo", por lo que en 

ese supuesto ubica a la servidora pública que se 

encuentra sujeta a este procedimiento. (foja 104) 

Y agregó además que, en específico, de acuerdo con la 

cédula de funciones de ..... __ 

tenía asignada la función de "apoyar en el Programa de 

Eventos" y que al final de dicha cédula se estableció que 

dichas funciones "se plasman de manera enunciativa más 

no limitativa, las que deberán desempeñarse con la 

mayor disposición, iniciativa y respeto. Atendiendo a los 

acuerdos, manuales y lineamientos que rigen las áreas 

en cita" y "atendiendo al principio de flexibilidad laboral 

todas aquellas que resulten necesarias para el buen 

funcionamiento de la Casa de la Cultura Jurídica". 

A criterio del órgano substanciador, entendió que esa 

obligación recae con el sólo hecho de apoyar en el 

programa de eventos, sin que exista una exclusión sobre 

el manejo de recursos que implica esa actividad y que, 

desde su óptica, cualquiera que ocupe cualquier puesto 

con adscripción en alguna Casa de la Cultura Jurídica 

podría participar en el módulo de ventas de publicaciones 

oficiales, en el módulo de acceso, en el programa de 

jubilados, en la contratación: de prestadores de servicios, 

e incluso, en el resguardo y depósito de dinero en 

efectivo. Lo anterior, por el sólo hecho de que se le haya 

otorgado un nombramiento en la Casa de la Cultura 

Jurídica, con independencia de que en su cotidianeidad 

"hubiera o no desa"ollado actividades vinculadas con el 
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1·1 . '~ 
1 .1 

PODERJUDICIALDELAFEDERACJóNmanejo de recursos" y agregalqug dicha situación 
SUl'REMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACION 'f ' ;f 

t [._' ' 

correspondía probarla a la probabÍe r~ponsable. (foja 106) , I .l .· 
Aunado a lo anterior, . , en 

,- f 
su escrito de\ defensa, Hlian;~st que conocía de su 

responsabilidad, pues señalarue/ esde. que ingresó a su 

adscripción preguntó:aL. refect .a su Director (foja 57, 

punto 3). y err.el mes ide ¡ulio~ e ·dos r:nil catorce se 

comunicó a: efecto de J'reCi 
1

'ir ·orientación técnica 

esp~ciali~ada al· resp~ct7\·cof. \·el área. de' Registr~ 
Patrimonial "con la fmafdadl. de ···tener:' en claro mis 

obli~aciones" (foja 57, pun, 4), como_ lo_ expresa ,en s~s 

propias palabras, en do de e .fue indicado que 1deb1a 

presentar su declaración onial y, .. como ella misma 

lo reconoce, .no fue om a . ·n 'el'cumplimiento/ de sus 

obligaciones (foja 57, puntJ 5. sino~que sólo estuvo en el 

error ·en cuanto \a la1 c a 'de presentación de esa 

obligación (foja 57, puht .. ),, pues la demora en su 

cumplimiento no·fué,dolo · · ni'con la finalidad de causar 

un daño al patrimonio del · lto Tribunal, consciente de que 

::~ta:.:.:" ::::p:·;,~·~~q~~,:~):·p:;:~:.d:,:~: 
confesión hace prueba/erf\ su contra en términos de los 

artículos 93, fracción 95,\96 y 199 del Código Federal 

de Procedimientos ·. 1viles \de aplicación supletoria en 

materia de respons ilidade\;, toda vez que se trata de 
~ 

una confesión ex esa conténida en su propio informe 
\.. 

sobre los hechos, respecto a la conducta que se le 

imputó. 

Ahora bien, si el indicado nombramiento de técnica 

operativa, le fue conferido a 

17 
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con efectos a partir del dieciséis de mayo de 

dos mil catorce, el plazo de sesenta días naturales para la 

presentación de la declaración patrimonial de inicio 

transcurrió del diecisiete de mayo al quince de julio de 

ese mismo año, por lo que si fue presentada el dieciséis 

de julio siguiente, como se desprende del acuse de recibo 

correspondiente (fojá 8), se tiene acreditado que la 

servidora pública lo hizo fuera del plazo establecido en los 

artículos 37, fracción 1, inciso a) de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos y 51, fracción 1, inciso a), del Acuerdo General 

Plenario 9/2005. 

Como se vio, en su informe, la servidora pública 

involucrada reconoció haber presentado de manera 

extemporánea la declaración patrimonial de inicio del 

encargo; sin embargo, justificó su actuar en razón del 

desconocimiento de ese deber, de ahí que, cuando lo 
i 

supo procedió a dar cumplimiento a esa obligación, por lo 

que ese actuar, aunque extemporáneo se encuentra libre 

de dolo o intención maliciosa. 

No obstante, dichos argumentos lejos de beneficiarla, 

acreditan el incumplimiento que se le imputa, pues 

reconoce que la presentación de la declaración la hizo 

fuera del plazo de sesenta días naturales que tenía para 

hacerlo. 

Además, respecto a las manifestaciones vertidas en el 

sentido que no presentó en tiempo su declaración de 

inicio del encargo por desconocer que tenía esa 

obligación, es importante señalar que tales argumentos 

18 
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POOERJUDICIALDELAFEDERAOóNresultan ineficaces para desvirtuar la Jhfricción que se le 
SUl'ftfMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION I p 

imputa; ello debido a que, en primer Jugát, es un principio 

de derecho que el desconocimie~o Je una ley no es 

excusa para su incumplimiento, {a. q/e es un ·deber de 

, todo servidor, 1el· informarse· so~f 1aJ leyes que le son 

apl'.cab~es, a· fin de que. pue~_ajdar{cu~plimiento a s~s 
obhgac1ones, pues tde'lo"'cbhtra, , c•alquier norma podria 

• 

: ~\ 
, ·:; ' 

'. 
---.~~ ' 

- ,/ -· 

ser condicionada para>su;bbs · an , a,y quedaría sujeta a 

la justificación de la ignora.ne · pó: parte del gobernado, 

ya fuera por· negligencia ;O· , como se ve reflejado 

en el criterio contenido en.la. sis, islada.siguiente: 

"IGNORANCIA DE· .. LA . LE . NO EXCUSA : ·SU 
CUMPLIMIENTO. La igni/ nci de la ley "110 excusa su 
cumplimiento, y esta regla . Ju _da.en)a presunción/egal 
de 'su conocimiento, presü ión 'ue ha sida dictada por la 
necesidad, puesto qúe .. si st ·. conócilTliento .se debiera 
subordinar a un juicio de' ec o·entfegado al criterio del 
sentenciador, la ley 'nó erff! eficaz por si . misma ni 
genera~ para, to~os. Er\e ~t<f,. aciiniti~a.19. excu~a.bilidad 
de su 1gnoranc1a, la ley. nAt· se volverla. cond1C1onal y 
quedarfa supeditada a léf&. e . ción de cualquier particular 
que por negligencia á inali. 1 · Já~desconociera, a pesar de 
ser una oliligaciór(párlt o ·os- mantenerse informados 
sobre las leyes que gob1 , an al país." (Sexta Época, 
Tesis Aislada, Primera S) , Semanario Judicial de Ja 
Federación, volumen LXXI 1, segunda parte, página 21, 
Registro 259938). 

En segundo lugar, es fi~portante señalar que de 

conformidad con lo ~stab}~c~o en el artículo 8, fracción 

XXIV, de la Ley Fpide~I .. de Responsabilidades 
; 1 

Administrativas de los ,foervic:f(>res Públicos23
, vigente al 

momento de dar inici_g;k este prpcedimiento, todo servidor 

público tiene entre sus obligaciones la de abstenerse de 

incumplir cualquier disposición legal, reglamentaria o 

administrativa, relacionada con el desempeño de sus 

23 Articulo 8. Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones: 
XXIV. Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de cualquier 
disposición legal, reglamentaria o administrativa relacionada con el servicio público. ( ... ) 
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funciones, lo ·que implica que al ocupar un cargo, el 

trabajador tiene el deber de informarse respecto de cuál 

es la normativa' que le es aplicable con el objeto de evitar 

caer en un incumplimiento, como en el presente caso, la 

rendición en tiempo de su declaración patrimonial de 

inicio del encargo, ya que con ello, colaboran con la 

rendición de cuentas y facilitan el registro y seguimiento 

de la evolución de su situación patrimonial. 

Asimismo, atendiendo al principio de congruencia que 

debe revestir toda resolución, es preciso señalar en torno 

al argumento referente a que la servidora pública 

presentó su declaración patrimonial en forma física por 

paquetería, derivado ' de la asesoría que al respecto 

recibió de la Dirección de Registro Patrimonial debe 

señalarse que, actuó 

correctamente al buscar respuesta en quienes tienen el 

conocimiento técnico para ello; sin embargo, para 

considerar nugatorio o violatorio su derecho a presentar 

su declaración a través de medios de comunicación 

electrónica era menester que señalara si eso se debió a 

que se encontró físicamente imposibilitada para 

presentarla vía internet por causas no imputables a ella, 

por existir, por ejemplo, fallas en el sistema que compete 

administrar a la Contraloría, pues el sólo hecho de seguir 

un consejo o sugerencia no lerimpedía el realizarlo en los 

tiempos que marca la normatividad respectiva (Foja 57, 

punto 4, in fine). 

Por otra parte, en lo concerniente a que consideró 

ambiguo el plazo de sesenta días para presentar su 

declaración, debe decirse que dicho plazo cuando se trata 
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POOERJUDlCIAlDELAFEDE~de la declaración de inicio de encargo¿: clputa a partir 
SUl'REMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAC~ l.. · 

l 

·~ . , .... : ,• 
'·~· .; : 

) 

del día siguiente a la toma de pose¡1ón, , r lo que para 

esos efectos es intrascendente si /l. no . ' ramiento tiene 

otra fecha distinta o si recibió Ju no . bramiento con 

posterioridad,,\ en at~neión' a~ . o or ·,·nado por las 

fracciones 1 'de los artículos 3 /de. 1 ·Ley Federal de 

Responsabilidades· .. ~dmin~straf as d. Jos Servidores 

Públicos y 51 del Acue.rdoK3eri : al~Ple · rió 9/2005. 

: '' 

Por último, en cuanto;a<la:pe ción"' qUe se· considere 

a en la situaeión de que es la primera vez.·que·se 

ser requerida por una.falta d 

autoridad resolutora lo consi · 

.cuen 

índol 1administrativo, esta 

1 mdm·ento de; hacer 

la individualización de la sane n··qu :·c::orresponda. ·· 

En mérito de lo .expuesto, alor das las. ·mencionadas 

pruebas de autos en los térm os¡ a.descritos, se arriba a 

la convicción ·de que se uentra acreditada la 

responsabilidad ·· de. la ·serv o pública denunciada, 

prevista en el artículo 131, fra · · n XI, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la F por incumplir la 

obligación contenida- en ' el a fracción xv,.-en . 

relación con los numerales 3 "racción XII y 37; fracción 

1, inciso a), de la Ley Fe r 1 .de Responsabilidades 

Administrativas de los Servi Ol'í Públicos, así como en 

el artículo 51, fracción 1, , del Acuerdo General 

Plenario 9/2005. 

TERCERO. Sanción. Al haber quedado demostrada la 

infracción administrativa atribuida a la servidora pública 

involucrada, se procede a individualizar la sanción que le 

corresponde, conforme a lo dispuesto en los artículos 136 

21 
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de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 

14 de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, en relación 

con los numerales 45 y 46 del Acuerdo Plenario 9/2005, 

en los términos siguientes: 

a) Gravedad de la infracción. La conducta atribuida a la 

infractora no está expresamente catalogada como grave, 

toda vez que no encuadra en ninguno de los supuestos 

previstos en el artículo 131, fracciones 1 a VI, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación ni 13, 

antepenúltimo párrafo, de la Ley Federal de ,, ,, 

Responsabilidades Adm.inistrativas de los Servidores 

Públicos, y en el caso concreto tampoco se le considera 

así. 

b) Circunstancias socioeconómicas. No es necesario 

analizarlas, puesto que en este caso no se impondrá 

sanción pecuniaria. 

c) Nivel jerárquico y antigüedad en el servicio. De las 

constancias del expediente personal de 

que obran en autos del presente 

procedimiento en donde. consta su nombramiento por 

tiempo fijo (foja 25), así como del oficio identificado con el 

registro alfanumérico . DGRHIA/SGADP/DRL/501/2017, 

recibido el veintiuno de junio de dos mil diecisiete (foja 95), 

signado por la Directora General de Recursos Humanos e 

Innovación Administrativa, se desprende que a la fecha 

en que el servidor público incurrió en la causa de 

responsabilidad, consistente en no haber presentado en 

forma oportuna la declaración patrimonial de inicio de 
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11 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
5Ul'ftEMACORTEOEJUSTICIADELANACIONencargo, esto es, dieciséis 

I íl 

de julid de. dos mil catorce, 

l 

) 

ocupaba el puesto de Técnico O erar o y contaba con 

una antigüedad en este Alto Trib nal . e dos meses y un 

día. 
i . 

' '··. ' '/ ;. 1' 

d) Condiciones exteriores y ·· s' ni. dios de ejecución. 

En este aspecto, sé tl~n-eq~é: ·1·inc. rtiplimiento derivó en 
.i :··/ ' ·, ·., __ .- - . ~. ,·. ,.. ' ,,' ' ' • 

la omisión dé "presentár' ·¡a~ de'él ración/ de inicio del 
~~ /' -_ .. ". l i 1 •• .;:,·- '' ' - •.- \ ' • ' • 

encargo en .el. plazo establee· O'·P a 'éllo, lo cual impacta 
': ¡ -~- . ;'' J ' ' ' • • ' ' ' .. -. ' ·' 

de manera negativá ·en lá reri' cióri de cuentas, que 
\ ' ~- \ -:· . . ' •' ' ,_ '··: ' ' ; ' '' . .. : 

permite identificar y evita , pó ibles · enriquecimientos 

ilícitos con motivo del cargo úb co que desempeñan los 
' 

servidores públicos 'oblig·aao . · · 
'i 

En relación con . elío, es d ·destacar que para la 
~ ' - • •j f' ,¡ ~-· 

graduación de la saneión qu eraa·plicada a la servidora 

pública denunciada, de1c~n{ ···iclad con ic{establecido en 

el artículo 47 del AC:Uerco GeÚierál· Plenario 9/200524, 

debe considérarse ·1a '. 'a2r ~:f que tuvo respecto al 

procedimiento que se le in i , esto es, identificar si en 

algún momento tuvo inter s 

bien, continuó con el inc mpl 

considerarse · 10 infor do po 

e subsanar la omisión, o 

iento. Por. lo tanto, debe 

el Director de Registro 

Patrimonial, a tra s del oficio 
: ' : -· ' ; ' ' ¡ ' i ' ' \ : •. 

CSCJN/DGRARP/DRP/3241/20 de siete de octubre de 

dos mil quince (foja 1), mediant , el cual señaló que el 

dieciséis de julio del año anterio~. 
\ 

había presentado, de manera extemporánea, 

su declaración de inicio del encargo. 

24 Artículo 47. Para la individualización de las sanciones establecidas en el articulo 37 de 
la Ley. deberá tomarse en cuenta que revela diverso grado de gravedad el hecho de que 
ya iniciado el procedimiento por falta de la declaración de situación patrimonial, se 
advierta que ésta se presentó de manera extemporánea, antes de iniciado dicho 
procedimiento o después del mismo, o no se haya subsanado la omisión. 

23 
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Lo anterior se corrobora con el acuse de recepción de la 

declaración inicial de situación patrimonial (foja 8), por lo 

que con dicho acto se acredita que el cumplimiento de su 

obligación la llevó a cabo previo al ocho de octubre del 

dos mil quince, esto es, antes de iniciado el presente 

procedimiento de responsabilidad administrativa (foja 41), 

por lo que en el presente asunto se determina que debe 

imponerse la mínima sanción, pues no existe constancia 

alguna demostrativa de que su conducta haya sido 

intencionada o con dolo, sino en todo caso, por descuido. 

e) Reincidencia. De la co~stancia de veinticinco de enero 

de dos mil dieciocho, emitida por la Subdirectora General 

de Responsabilidades Administrativas de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, asistida de dos servidores 

públicos adscritos a la citada dependencia .(foja 99), así 

como de la copia certificada del expediente personal de 

• (fojas 10 a 40), se advierte 

que no existe registro alguno que acredite· que haya sido 

sancionado con anterioridad en diverso procedimiento de ,, 

responsabilidad administrativa instruido en su contra. 

f) Monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio 

derivado del incumplimiento de obligaciones. En la 

especie no existen pruebas de que 

hubiese obtenido algún beneficio o lucro 

indebido, ni ocasionado daño o perjuicio económico a 

este Alto Tribunal con motivo de la infracción que se le 

imputa. 
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I~ 
tt ~ .. · ,, ~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN E t 1 d. . 1 b" t d i Ji, . . , et" 
sul'REMA co•n DE .usrlCIA DE LA NACKlN n a es con 1c1ones, con e o ~e o e .fS\1r nmir pra 1cas 

·' 

'\ 

que infrinjan en cualquier forma el de9'r,~e todo servidor 

público de cumplir con las dis}o'fciones · legales, 

reglamentarias o administrativas jela/f:ionadas con el 

ejercicio de , 'séis fUnciónes, cor§ ftf,damento en lo 

dispuesto en l~s artÍcul~s 14, fr~dlonfs VII y XXIII, 133, 

fracción 11 y 1_,35, fraéción
1

1; cie·1ajey~rgá~ica del Poder 

Judicial de la Federadón; 14'' te· fa Léy Federal de 

Responsabilidades Administratifaslde . los ·servidores 

Públicos, en relación .con .el a~·· i1: 45, ,tracción 1, d<> 

Acuerdo General. Plenario 9. O , esta Presidencia 
• . ' ' ' ' : •,; V 

. . . 

estima que .debe impon~rseE. · ·: _ -·--- ,--. 

la sanción consis nt en ,apercibimiento 

privado, que se ejecutar~ en i~ '¡nós~de· lo es;ablecido 

en el artículo :~B. fracción I; delÍJ uerdo General Plenario 

. 9/2005. Asimismo, remítase : pia certificada de la 
e•{ 

· presente resolución ª' la, Direc ~ • .n Generál de Recursos 

Humanos e lnnovación;p;amiri' ·fati\Ía, a efecto de que 

sea agregada ·a su expediente-· ·rsonal. 

Por lo expuesto y fundado: 
,~ 
t 
~ 
~ 
·" RE SU LV E: 

PRIMERO. Quedó 

responsabilidad 

procedimiento, atribuí 

'l ' ¡l.l 

t ·~ 
9;; 

te ~treditada 
' "~·-
. j\ateria 

~r:.· 

a 

la causa de 

del presente · 

, en el cargo de Técnica Operativa, rango F, 

puesto de base, adscrita a la Casa de la Cultura Jurídica 

en Saltillo, Coahuila, de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, conforme a lo determinado en el considerando 

segundo de la presente resolución. 
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SEGUNDO. Se impone a 

la sanción consistente en apercibimiento privado, la 

cual deberá ejecutarse conforme a lo establecido en el 

considerando tercero de esta resolución. 

Devuélvase el expediente a la Contraloría de este Alto 

Tribunal para los efectos legales a que haya lugar y, en 

su oportunidad, archívese como asunto totalmente 

concluido. 

Así lo resolvió el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

quien actúa con el Licenciado Alejandro Manuel G nzález 

Gar · , ecretario Jurídico de la Presidencia de ste Alto 

T 1 n , que cfrtift 

Esta hoja corresponde al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 
48/2015. 

Af!Ny~~ 
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